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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece en su numeral 7,

literal l), Las resoluciones de los poderes públ¡cos deberán ser motivadas. No habrá motivación si

en la resolución no se enuncian las normas o pr¡ncipios jurÍd¡cos en que se funda y no se explica la

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos admin¡strativos, resoluciones

o fallos que no se encuentren debidamente mot¡vados se consideraran nulos. Las servidoras o

servidores responsables serán sancionados;

Que, el Art. 226 de la Const¡tución de la República del Ecuador, prescribe que: "Las ¡nst¡tuciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean

atribuidas en la Const¡tuc¡ón y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumpl¡m¡ento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejerc¡cio de los derechos reconocidos en la
Constitución";

Que, el artículo 227 de laconstituc¡ón de la República del Ecuador, en su Capítulo Vtt, Sección I
Segunda, sobre la Administración Pública, indica que la administrac¡ón públ¡ca se rige por tos I
principios de eficac¡a, ef¡cienc¡a, calidad, jerarquía, desconcentrac¡ón, coord¡nac¡ón, part¡c¡pación,
planificación, seguridad, transparencia, y evaluación;

Que, el Artículo 265, de la Const¡tuc¡ón de la República, expresa que: "El s¡stema públ¡co de

registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecut¡vo y las

municipalidades";

que, el Artículo 280 de la constitución de la República, establece que "El Plan Nacional de

Desarrollo es el ¡nstrumento al que se sujetarán las polít¡cas, programas y proyectos públicos; la

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos

autónomos descentral¡zados. Su observancia será de carácter obl¡gator¡o para el sector público e
indicativo para los demás sectores";

Que, el literal a, del Artículo 55, del Código Orgánico de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y

Descentralización, man¡f¡esta que entre las competencias exclusivas que t¡enen los gobiernos

autónomos descentralizados mun¡c¡pales, está la de Planificar, junto con otras ¡nst¡tuc¡ones del

sector públ¡co y actores de la soc¡edad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes
planes de ordenamiento terr¡tor¡al, en el ámb¡to de sus competencias, de manera art¡culada con

la planif¡cac¡ón nac¡onal, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la ¡ntercultural¡dad y
plurinacionalidad y el respeto a la diversldad";
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que, el Artículo 233, del Cód¡go OrBán¡co de Organizac¡ón Terr¡torial, Autonomía y
Descentralización, determ¡na que 'Todas las dependenc¡as de los gobiernos autónomos
descentral¡zados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan operat¡vo
anual y el correspond¡ente presupuesto para el año s¡guiente, que contemple los ingresos y
egresos de conformidad con las prioridades establec¡das en el plan de desarrollo y ordenam¡ento
territor¡al y bajo los principios de la participación definidos en la Constitución y la ley";

que, el pr¡mer ¡nciso del artículo 234, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, prescribe que "Cada plan operat¡vo anual deberá contener una descr¡pción
de la magn¡tud e ¡mportancia de la necesidad pública que sat¡sface, la especificación de sus

objet¡vos y metas, la indicación de los recursos necesarios para su cumplimiento";

Que, la Norma de Control lnterno 200-02, establece que las ent¡dades del sector públ¡co y las
personas jurídicas de derecho pr¡vado que dispongan de recursos públicos requieren para su

Bestión, la implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación, ejecución,
control, segu¡m¡ento y evaluac¡ón de un plan plurianual inst¡tucional y planes operat¡vos anuales,
que considerarán como base la función, m¡s¡ón y v¡s¡ón inst¡tucionales y que tendrán cons¡stencia
con los planes de gobierno y los lineamientos del Organismo Técnico de Planificación;

Que, la Norma de Control lnterno 402-04, indica que la evaluación presupuestaria comprende la

determinación del comportamiento de los ¡ngresos y gastos, así como la identificación del grado

de cumpl¡miento de las metas programadas, a base del presupuesto aprobado y del plan

operativo anual institucional;

Que, la Norma de Control lnterno 403-11, expresa que cada ent¡dad elaborará el flujo de caja con
el objeto de opt¡m¡zar el uso de sus recursos. Este flujo de caja debe estar acorde con el plan

operativo anual y los planes estratég¡cos ¡nstitucionales;

Que, la Norma de Control lnterno 407-01 man¡fiesta que la planificación se elaborará sobre la

base de un diagnóstico del personal, efectuado con la información estadíst¡ca que mantendrá la

unidad responsable de la administración del talento humano; considerando además, la normativa
v¡gente relacionada con esta área, el plan estratégico institucional, los planes operativos anuales,
programas y proyectos;

Que, la Ordenanza Mun¡c¡pal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTóN SANTO DOMTNGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-RPSO, como
sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimon¡o propio, autonomía
presupuestar¡a, financiera, económica, adm¡n¡strativa y de gestión...";

Que, la Norma de Control lnterno 407-02 Manual de clasificación de puestos, establece que las

unidades de administrac¡ón de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento juríd¡co v¡gente
y las neces¡dades de la instituc¡ón, formularán y revisarán periód¡camente la clasificac¡ón de
puestos, def¡niendo los requ¡s¡tos para su desempeño y los niveles de remuneración. La ent¡dad
contará con un manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el anális¡s de
las competencias y requisitos de todos los puestos de su estructura y organizat¡va. El documento
será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base para la aplicación de los procesos de
reclutamiento, selecc¡ón y evaluación del personal. La definic¡ón y ordenamiento de los puestos
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se establecerá tomando en consideración la misión, objetivos y servicios que presta la entidad y la
funcionalidad operat¡va de las unidades y procesos organizacionales;

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-P|-2017-L77-M, de fecha 18 de Mayo de 2017, suscrito
por la lng. Ximena Galarza, Analista de Planificación, dando cumplimiento a la disposición emit¡da
por el Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General de la EPMRP-SD, en Memorando EPM-RPSD-

GG-20L7 422-M, man¡fiesta que se ha elaborado el Manual del Plan Operativo Anual, el mismo
que lo adjunta para su revisión y aprobación;

Que, mediante sumilla ¡nserta en el memorando EPMRP-SD-Pl-2017-717 -M, de fecha 18 de Mayo
de 2077, suscr¡to por la lng. X¡mena Galarza, Anal¡sta de Planificación, el Econ. Juan Carlos
Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón
Santo Domingo, sol¡c¡ta a Procuraduría Sínd¡ca que previa a la aprobación del Manual del Plan

Operat¡vo Anual, se em¡ta el respectivo informe jurídico;

Que, med¡ante Memorando EPM RP-SD-PS-2017 -L76-M, de 22 de Mayo del 2017, suscrito por el

Ab. Leonardo Loaiza, Procurador Síndico (S), considera que es procedente y necesaria la

aprobación del Manual del Plan operativo Anual, por cuanto se ajusta a derecho;

Que, mediante sum¡lla ¡nserta en el memorando EPM RP-SD-PS-2017 -776-M, de 22 de Mayo del
2017, suscr¡to por el Ab. Leonardo Loa¡za, Procurador Síndico (S), el Econ. Juan Carlos Nevárez,

Gerente General de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo
Dom¡ngo, autor¡za y dispone elaborar la resolución respecto a la aprobación del Manual del Plan

Operativo Anual;

Por lo expuesto, en uso de las atr¡buc¡ones legales que confiere la normativa legal vigente:

RESUETVE:

Art. 1.- Aprobar el Manual del Plan Operativo Anual, elaborado por la lng. x¡mena Galarza,

rev¡sado por el Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Municipal

Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo.

Art.2,- Disponer a la Unidad de Planificación Instituc¡onal para que a través de la Unidad de

S¡stemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web ¡nst¡tuc¡onal.

Art.3,- Disponer a la Unidad de Planificación lnst¡tucional, la socialización del contenido del

Manual del Plan Operat¡vo Anual, para conocimiento y cumplim¡ento de las y los servidores
públicos correspondientes de la lnst¡tuc¡ón.

Art.4.- El Manual del Plan Operat¡vo Anual, de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del cantón Santo Domingo, entrará en v¡genc¡a a partir de la expedición de la presente

resolución.
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La presente resolución que contiene el Manual del Plan Operat¡vo Anual, de la Empresa Pública

Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, entrará en v¡gencia a partir de la

fecha de su exped¡c¡ón, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Tercera D¡spos¡ción Transitor¡a

de la Ordenanza Mun¡c¡pal No. M-072-VQM y se derogarán las normas reglamentarias y

dispos¡ciones expedidas con anter¡oridad que se opongan a los citados manuales.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la

Propiedad del Cantón Santo
Pública Municipal Registro de la

del mes de Mayo del 2017.

MONCAYO
6ERENTE GENERAL DE LA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO
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General de la
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